
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA, POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
EN EL EXPEDIENTE P.A. 2/2025 

El 28 de abril de 2025 se produjo un apagón generalizado en la península ibérica que afectó tanto a 
los sistemas internos como a los accesos externos a diferentes entidades, impidiendo su normal 
funcionamiento y dificultando la correcta tramitación de los procedimientos de contratación, así como 
la presentación de ofertas por parte de los licitadores en el marco del procedimiento abierto convocado 
por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa. 

En el marco de lo expuesto, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado ha dictado la 
“Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre ampliación de 
plazos en la tramitación de los contratos públicos como consecuencia del apagón eléctrico acaecido 
en España el 28 abril de 2025”, a fin de que admitan hasta las 23:59 horas del día 5 de mayo de 2025 
la realización de aquellos trámites cuyo plazo venciera los días 28 y 29 de abril de 2025. 

Teniendo en cuenta los problemas técnicos derivados de dicho apagón, y con el fin de garantizar los 
principios de igualdad de trato y concurrencia en la contratación pública, y de conformidad con la 
“Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, este órgano de 
contratación, en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Proceder a la ampliación del plazo de presentación de ofertas en el procedimiento de 
contratación relativo al Servicio de recogida, traslado, custodia, tratamiento, consulta y destrucción 
de documentación generada por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario de la Princesa, expediente P.A. 2/2025. 

SEGUNDO. Establecer un periodo extra de presentación de ofertas hasta las 23:59 horas del día 5 
de mayo de 2025. 

TERCERO. La presente resolución será publicada en el perfil de contratante de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa, surtiendo efectos a partir del 
momento de su publicación. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

D. Isidoro González Álvaro Dña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el 
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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